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RECURSO DE REVISIÓN RRA 574/24  

RECURRENTE: ***** ***** *******. 

SUJETO OBLIGADO: H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 PONENTE: JOSUÉ SOLANA SALMORÁN 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro RRA 

574/24 en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por 

*********** ********, en lo sucesivo la parte Recurrente, por inconformidad con 

la respuesta a su solicitud de información por parte del H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S.  

   
PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, la parte Recurrente 

realizó al sujeto obligado solicitud de acceso a la información púbica, a través 

del sistema electrónico Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada 

con el número de folio 201174924000161 y, en la que se advierte requirió lo 

siguiente:   

“Solicito cualquier tipo de documento que refiera a las actividades que realizó Claudia Ivette 
soto Pineda en 2022 y 2023 en los siguientes municipios y también saber la razón por la cual 
dichas actividades realizadas en su calidad de comisionada de la ogaipo no fueron incluidas 
en ninguno de los informes presentados al congreso de oaxaca. Esto porque hay indicios de 
estar cobrando a los municipios por estos servicios y estar operando con personal del área 
de tecnologías y evaluación de la ogaipo, esto con la venia del presidente y del consejo 
general: 

1. Magdalena Teitipac  

2. San Agustín de las Juntas 

3. San Bartolomé Quialana  

4. Santiago Matatlán 

5. Villa de Tamazulapam del Progreso 

Nombre de 
la persona 
recurrente, 
artículo 116 
de la LGTAIP. 

Nombre de 
la persona 
recurrente, 
artículo 116 
de la LGTAIP. 
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6. San Agustín Etla 

7. Ocotlán de Morelos 

8. Heroica ciudad de huajapan de León 

9. San Juan Bautista Tuxtepec 

10. Cuilapam de guerrero 

11. Santa Cruz Xoxocotlán 

12. Villa de zaachila  

13. San Andrés Huayapam 

14. San Pablo Huitzo 

15. San Pedro Pochutla a la que fue por lo menos dos veces 

16. Guelatao de Juárez 

17. Salina Cruz 

18. Heroica ciudad de tlaxiaco 

19. Ciudad Ixtepec 

20. Villa Díaz Ordaz 

21. Villa de Tamazulapam del progreso 

22. San Juan Guelavía 

23. San Pablo Etla 

24. San Lorenzo Cacaotepec.” (Sic). 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veinte de septiembre del dos mil veinticuatro, el sujeto obligado 

a través de la Plataforma Nacional Transparencia y mediante oficio 

H.C.E.O./LXV/D.U.T./S.I./161/2024, dio respuesta: 

“FECHA: 20 de septiembre del 2024.  
ASUNTO: Respuesta de solicitud de información  
de orientación de trámite. 

OFICIO: H.C.E.O/LXV /D.U.T./S.I./161/2024. 

C. ******. ******* 

P R E S E N T E  

 

Estimado solicitante, para dar atención a su solicitud de información de folio 
201174924000161, con fecha de presentación en la Plataforma Nacional de 
Transparencia el diecinueve de septiembre del año dos mil veinticuatro y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 15, 19, 22, 71 Fracciones VI y XI, y 
131 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto 
del Estado de Oaxaca, así como 59 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, este Sujeto Obligado Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca, atiende la información solicitada referente a: 
 
Solicito cualquier tipo de documento que refiera a las actividades que realizó Claudia 

Ivette soto Pineda en 2022 y 2023 en los siguientes municipios y también saber la 

razón por la cual dichas actividades realizadas en su calidad de comisionada de la 

Nombre de 
la persona 
recurrente, 
artículo 116 
de la LGTAIP. 
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ogaipo no fueron incluidas en ninguno de los informes presentados al congreso de 

oaxaca. Esto porque hay indicios de estar cobrando a los municipios por estos 

servicios y estar operando con personal del área de tecnologías y evaluación de la 

ogaipo, esto con la venia del presidente y del consejo general: 

1. Magdalena Teitipac  

2. San Agustín de las Juntas 

3. San Bartolomé Quialana  

4. Santiago Matatlán 

5. Villa de Tamazulapam del Progreso 

6. San Agustín Etla 

7. Ocotlán de Morelos 

8. Heroica ciudad de huajapan de León 

9. San Juan Bautista Tuxtepec 

10. Cuilapam de guerrero 

11. Santa Cruz Xoxocotlán 

12. Villa de zaachila  

13. San Andrés Huayapam 

14. San Pablo Huitzo 

15. San Pedro Pochutla a la que fue por lo menos dos veces 

16. Guelatao de Juárez 

17. Salina Cruz 

18. Heroica ciudad de tlaxiaco 

19. Ciudad Ixtepec 

20. Villa Díaz Ordaz 

21. Villa de Tamazulapam del progreso 

22. San Juan Guelavía 

23. San Pablo Etla 

        24. San Lorenzo Cacaotepec 
 
Se informa que, por lo que hace a su petición se le orienta respecto al procedimiento 
que debe 
realizar ya que no requiere una documental o información que conste u obre en os 
archivos de este Sujeto Obligado, por tanto debe dirigir su solicitud de información a 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la calle 
de Almendros número 122, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez Oaxaca, C.P. 68050, 
teléfono 9515151190, extensiones 417 y 203, con horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, correo electrónico 
unidad.transparencia@ogaipoaxaca.org.mx y página oficial 
www.ogaipoaxaca.org.mx 
 
Aunado a lo anterior, cabe hacer mención del criterio de interpretación reiterado, 
vigente, 
Segunda Época, con clave de control 50/007/2017, de rubro y texto siguientes: 

http://www.ogaipoaxaca.org.mx/
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Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la 
inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información  
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establecen el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información 
solicitada no se  
encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 
Transparencia 
confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen 
realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, en aquellos casos 
en que no se advierta obligación alguna 
de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de 
convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será 
necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la 
inexistencia de la información. 
 
De igual manera, de acuerdo con lo establecido en el criterio de interpretación con 
clave de control 50/016/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en caso 
que la solicitud de acceso a la información que presente un particular, constituya una 
consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos 
obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue 
una expresión documental, situación que evidentemente no se actualiza respecto del 
caso que nos ocupa. 
 
En consecuencia y en cumplimiento a nuestras obligaciones en materia de acceso a 
la información, de conformidad con o dispuesto por el artículo 131 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto del Estado de 
Oaxaca, se tiene por atendida la solicitud de acceso a la información en tiempo y 
forma. 
 
“Artículo 131. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un 
trámite , la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará a la o el solicitante 
sobre el procedimiento que corresponda” 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
…” 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión a través del sistema electrónico 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en el que la parte Recurrente manifestó en el 

rubro de motivo de inconformidad, lo siguiente:  

“No me da la información y el congreso es quien nombro a la comisionada claudia 

y deben estar al tanto de sus actuaciones.” (Sic) 
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CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 97 

fracciones I y VII, 137 fracción III, 139 fracción II, 142, 143, 147, fracción II, 148, 150 

y 156 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, 8 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIII y 

XIV, 17, 39, 42 y 43 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente para este 

Órgano Garante, mediante proveído de fecha treinta de septiembre de dos 

mil veinticuatro, el entonces Comisionado de este Órgano Garante, C. José 

Luis Echeverría Morales, a quien por turno le correspondió conocer el 

presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el 

rubro RRA 574/24, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que 

puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, formularan alegatos y ofrecieran pruebas.  

 

QUINTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO.  

Por acuerdo de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro, el 

Comisionado Instructor tuvo al Sujeto Obligado formulando alegatos, en los 

siguientes términos:  
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SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.  

Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre del año dos mil 

veinticuatro, el Comisionado Instructor tuvo por precluido el derecho de la 

parte Recurrente para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto 

de los alegatos del Sujeto Obligado, sin que la parte Recurrente realizara 

manifestación alguna,  por lo que con fundamento en los artículos 97 

fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en 

el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de Resolución correspondiente, y;  

 

SÉPTIMO. RETURNE DEL EXPEDIENTE. 

Mediante la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2024, celebrada en fecha 

veintitrés de octubre del año en curso, el Consejo General de este Órgano 

Garante aprobó el acuerdo OAGIPO/CG/123/2024, por el cual el cual aprueba 

el returne de los recursos de revisión que se encontraban en substanciación 

en las ponencias de los CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y José Luis 

Echeverría Morales, con motivo del término de sus cargos como 

Comisionados del Órgano Garante, siendo que el recurso de revisión que se 

resuelve fue returnado a la ponencia del Comisionado Presidente C. Josué 

Solana Salmorán para la elaboración del proyecto de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O.  

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información 

pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 

8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento 

del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del 

año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del  

año dos mil veintiuno, emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

  

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN.  

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó 

solicitud de información al sujeto obligado el día veinte de septiembre de 

dos mil veinticuatro, tendiéndose por interpuesto el presente medio de 

impugnación el día veintitrés de septiembre del mismo año, por 

inconformidad con la respuesta a la solicitud de acceso a la información 

pública por parte del sujeto obligado, por lo que ocurrió en tiempo y forma 

legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 

139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.   

Tercero. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

LTAIPBG, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el 
juicio de garantías.  
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Asimismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 1947, 

Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, que a la letra refiere: 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 
para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la 
suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez 
que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; 
imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada 
la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo 
específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes 
actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en 
su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, 
lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

En este sentido, conforme al artículo 154 de la LTAIPBG será desechado por 

improcedente cuando:  

 

I. Sea extemporáneo;  
II. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa o impugnación interpuesto por el recurrente;  
III. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 

establecidos en esta Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 

presente Ley;  
V.  Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o   
VII. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos. 
 

Por otra parte, en el artículo 155 de la misma Ley se establece que el recurso será 

sobreseído en los siguientes casos:  

 

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona moral, ésta se disuelva; 
III. Por conciliación de las partes; 
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia, o 
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 
el Recurso de Revisión quede sin materia. 
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Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso no se 

actualiza ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, por lo que resulta 

procedente entrar al estudio de fondo.  

 

Cuarto. Litis 

Como quedó precisado en el resultando primero de la presente resolución, la 

solicitud de información versa respecto a actividades realizadas por la C. Claudia 

Ivette Soto Pineda, Comisionada del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, conforme a lo siguiente: 

 

1. Cualquier documento que refiera las actividades que realizó en diversos 

municipios en los años 2022 y 2023. 

2. La razón por la cual dichas actividades realizadas en su carácter de comisionada 

del OGAIPO, no fueron incluidas en ninguno de los informes presentados al 

Congreso del Estado de Oaxaca. Esto porque hay indicios de estar cobrando a 

los municipios por estos servicios y estar operando con el personal del área de 

tecnologías y evaluando de la OGAIPO, esto con la venia del presidente del 

consejo general.  

 

De igual forma, la parte solicitante proporcionó un listado de 24 municipios del 

Estado de Oaxaca. 

 

En respuesta, el sujeto obligado se declaró incompetente para dar respuesta a 

la solicitud de información, orientando a la parte solicitante a dirigir su solicitud 

de información al OGAIPO. 

 

Ante ello, la parte recurrente interpuso un recurso de revisión por la 

incompetencia aludida por el sujeto obligado, señalando que éste tiene 

contacto con municipios. 

 
 
Derivado de lo anterior, la Comisionada Instructora con fundamento en el 

artículo artículo 137 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, admitió el recurso de revisión por la 

causal de procedencia referente a la declaración de incompetencia por parte 

del sujeto obligado. 
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En vía de alegatos, el sujeto obligado ratificó su respuesta inicial. 

 

Por lo anterior, la presente resolución analizará si la declaración de 

incompetencia aludida por el sujeto obligado se realizó bajo el procedimiento 

establecido en la normativa de la materia. 

 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO 

De conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 3 de la Constitución Local, consagran el derecho 

de acceso a la información. En este sentido, el procedimiento establecido en la 

LTAIPBG tiene por objetivo brindar a las y los particulares una forma de ejercer 

dicho derecho.  

 

En esta línea, el artículo 2 de la LTAIPBG señala que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

información. Dicho derecho se ejerce sobre “[t]oda la información generada, 

obtenida, adquirida, modificada o en posesión de cualquier sujeto obligado o 

autoridad”. Asimismo, es posible limitar de forma excepcional aquella 

información considerada como reservada y confidencial”. 

 

De esta forma, la información pública, es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se 

encuentra disponible a los particulares para su acceso.   

 

Lo anterior atendiendo la obligación establecida en el artículo 18 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que señala 

que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.  

 

Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en la Ley 

General y la LTAIPBG se establece el procedimiento para realizar y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información.  
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La obligación de brindar respuestas completas respecto a lo solicitado deriva 

del principio de máxima publicidad, el cual se encuentra definido en el artículo 

8, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública como “toda la información en posesión de los sujetos obligados será 

pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad democrática”. 

 

Por su parte, el criterio de interpretación SO/002/17 aprobado por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales establece:  

 

Criterio de Interpretación para sujetos obligados. Reiterado. Vigente 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 
acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 
7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada 
por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 
respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 
Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden 
una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, 
cada uno de los contenidos de información. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, la parte solicitante ahora recurrente requirió  

 

“…todo tipo de documentación que refiera a las actividades que realizó Claudia 
Ivette soto Pineda en 2022 y 2023 en los siguientes municipios y también saber 
la razón por la cual dichas actividades realizadas en su calidad de comisionada 
de la ogaipo no fueron incluidas en ninguno de los informes presentados al 
congreso de oaxaca. Esto porque hay indicios de estar cobrando a los 
municipios por estos servicios y estar operando con personal del área de 
tecnologías y evaluación de la ogaipo, esto con la venia del presidente y del 
consejo general: 
 
1. Magdalena Teitipac 
1. Magdalena Teitipac  
2. San Agustín de las Juntas 
3. San Bartolomé Quialana  
4. Santiago Matatlán 
5. Villa de Tamazulapam del Progreso 
6. San Agustín Etla 
7. Ocotlán de Morelos 
8. Heroica ciudad de huajapan de León 
9. San Juan Bautista Tuxtepec 
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10. Cuilapam de guerrero 
11. Santa Cruz Xoxocotlán 
12. Villa de zaachila  
13. San Andrés Huayapam 
14. San Pablo Huitzo 
15. San Pedro Pochutla a la que fue por lo menos dos veces 
16. Guelatao de Juárez 
17. Salina Cruz 
18. Heroica ciudad de tlaxiaco 
19. Ciudad Ixtepec 
20. Villa Díaz Ordaz 
21. Villa de Tamazulapam del progreso 
22. San Juan Guelavía 
23. San Pablo Etla 
24. San Lorenzo Cacaotepec 
…” 
 

En respuesta, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de 

Transparencia aludió que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

el artículo 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, no es competencia de dicho sujeto obligado dar 

respuesta a la solicitud de información. 

 

De igual forma, orientó a la persona solicitante para dirigir su solicitud de 

información del sujeto obligado Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, proporcionando los datos de contacto del mismo. 

 

Ante ello, la parte recurrente interpuso un recurso de revisión por la 

incompetencia aludida por el sujeto obligado, señalando que este tiene 

contacto con municipios. 

 

Ahora bien, respecto a la competencia, la LTAIPBG señala:  

 

Artículo 123. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 
la solicitud y, en caso de poder determinarlo, señalaran a la o el solicitante el 
o los sujetos obligados competentes. 
 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la 
solicitud de acceso a la información, se deberá dar respuesta respecto de 
dicha parte y únicamente en estos casos, la notificación de la declaración de 
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incompetencia se realizará dentro de los plazos del procedimiento de acceso 
a la información. 
 
Artículo 73. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
[…] 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información o 
declaración de inexistencia o incompetencia realicen las y los titulares de las 
áreas de los sujetos obligados;  
 

Del enunciado normativo en cita se tiene que al recibir una solicitud de acceso a 

la información el sujeto obligado puede determinar que es incompetente para 

conocer de la información solicitada, para lo cual debe cumplir: 

 

• Por un lado, con los siguientes requisitos de forma, dependiendo del 

supuesto de incompetencia:  

 

Primer supuesto: notoria incompetencia 

 

1) La Unidad de Transparencia lo comunique a la persona solicitante en los 

tres días posteriores a la recepción de la solicitud.  

2) De ser posible, señalar el o los sujetos obligados competentes.  

 

Segundo supuesto: competencia parcial 

 

1) En caso de que parte de la información recaiga en sus competencias, 

notificará en el plazo de 10 días hábiles la misma, así como la declaración de 

incompetencia respecto de la que no es. 

2) El Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 

declaración de incompetencia que realicen las o los titulares de las áreas de los 

sujetos obligados.  

 

• Por el otro lado, un requisito de fondo y es que se configure la 

incompetencia del sujeto obligado respecto a la información solicitada, lo cual 

en términos de la ley es que no exista normativa o elementos que permitan 

suponer que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera o posea dicha 

información. 
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En el presente caso, se advierte que la Unidad de Transparencia atendió la 

solicitud el mismo día de la recepción de la misma, esto es, el 20 de septiembre 

de 2024, informando respecto a la incompetencia. Por lo que el sujeto obligado 

cumplió con el requisito de forma para declarar una notoria incompetencia.  

 

En relación con el requisito de fondo, se tiene que el sujeto obligado aludió su 

incompetencia conforme a lo establecido en los artículos 136 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el 123 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, los cuales disponen lo siguiente: 

 

Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción 
de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes.  
 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la 
solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha 
parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se 
procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
 

Artículo 123. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 
la solicitud y, en caso de poder determinarlo, señalarán a la o el solicitante el 
o los sujetos obligados competentes.  
 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la 
solicitud de acceso a la información, se deberá dar respuesta respecto de 
dicha parte y únicamente en estos casos, la notificación de la declaración de 
incompetencia se realizará dentro de los plazos del procedimiento de acceso 
a la información. 
 

Con base en lo anterior, se advierte que la parte recurrente requiere conocer 

información respecto del ejercicio de las funciones de una comisionada del 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es decir, de un 

órgano público autónomo. 

 

Al respecto es importante establecer que, de conformidad con la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el poder público del estado se divide 

para sus funciones en los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Asimismo, se 

contempla la existencia de órganos autónomos que cuentan con personalidad 



 

  
RRA 574/24                                                                                                            Página 17 de 20  

  

jurídica y patrimonio propio, gozan de autonomía técnica, para su 

administración presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 

así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones: 

 

Artículo 29.- El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico, popular y multicultural, teniendo 
como base de su organización política y administrativa, el Municipio Libre.  
[…]  
 
Artículo 30.- El Poder Público del Estado se divide, para el ejercicio de sus funciones 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales desarrollarán sus funciones en la forma 
y términos previstos en esta Constitución. No podrán reunirse en uno solo de ellos, 
cualesquiera de los otros dos, como tampoco delegarse o invadirse atribuciones, a 
excepción de los casos previstos en el Artículo 62 de este documento.  
 
Artículo 114.- Conforme a esta Constitución y sus leyes respectivas, los órganos 
autónomos del Estado son entes públicos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Gozan de autonomía técnica, para su administración presupuestaria y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. Tienen el derecho a iniciar 
leyes en las materias de su competencia, presentar el proyecto de presupuesto que 
requieran para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, así como 
promover controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en el 
ámbito de su competencia local. Están facultados para imponer las sanciones 
administrativas que la Ley establezca y, en su caso, ordenar procedimientos ante la 
autoridad competente. Cada órgano rendirá a través de sus titulares un informe 
anual de labores ante el pleno del Congreso del Estado, el cual será publicitado por 
los medios electrónicos disponibles en formatos abiertos, accesibles y reutilizables. 

 

En este sentido, la atribución relacionada con la solicitud de la persona 

recurrente al sujeto obligado no abarca el diseño, definición y validación 

organismos autónomos, sólo de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal.  

 

Es decir, se tiene que se cumple el supuesto de fondo para que el sujeto 

obligado no conozca de la información requerida, pues el Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, conforme a lo establecido en el artículo 

74 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, es un órgano autónomo del Estado con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna. 
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Derivado de dicha autonomía y personalidad jurídica , y atendiendo a las 

facultades y atribuciones conferidas al Consejo General, así como de las 

comisionadas y comisionados que integran dicho órgano, mismas que se 

encuentran establecidas en los artículos 93 y 97 de la citada Ley de 

Transparencia Local, corresponde a este citado organismo en materia de 

transparencia conocer respecto a las actividades realizadas por alguno de las 

comisionadas y comisionados que integran el mismo, que el caso concreto 

corresponde a las actividades realizadas por la Comisionada Claudia Ivette Soto 

Pineda a distintos municipios señalados en la solicitud primigenia, de igual 

forma, la razón por la cual dichas actividades no fueron incluidas en ninguno de 

los informarles presentados al H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

 

Lo anterior, aunado a que conforme a lo establecido en los artículos 129 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 9 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, los sujetos obligados deben de documentar y dar acceso a la 

información que de acuerdo a sus funciones y facultades están obligados a 

generar. 

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones 
en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
[…] 
Artículo 9. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que se 
emita en ejercicio de las facultades expresas que les otorguen los 
ordenamientos jurídicos y demás disposiciones aplicables, así como en 
el ejercicio de recursos púbicos, debiendo sistematizar la información.  
Los actos de los sujetos obligados a que se refiere el párrafo anterior, 
incluyen no sólo las decisiones definitivas, también los procesos 
deliberativos, así como aquellas decisiones que permitan llegar a una 
conclusión final.  

 
En consecuencia, se tiene que se cumple con el requisito de fondo para que el 

sujeto obligado notificara la notoria incompetencia; por lo que se considera 

infundado el motivo de inconformidad expresado por la parte recurrente; y, en 

consecuencia, resulta procedente confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

 



 

  
RRA 574/24                                                                                                            Página 19 de 20  

  

Sexto. Decisión 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 

152 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones 

establecidas en el Considerando Quinto de esta Resolución este Consejo 

General considera infundado el motivo de inconformidad expresado por la 

parte recurrente, en consecuencia, se confirma la respuesta del sujeto 

obligado. 

 

Séptimo. Versión pública 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una 

vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público 

el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el 

procedimiento de acceso a la información establecido en la LTAIPBG, para lo 

cual deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E :  

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

Segundo. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 

previsto por el artículo 152 fracción II de la LTAIPBG, y motivado en las 

consideraciones establecidas en el Considerando Quinto de esta Resolución 

este Consejo General considera infundado el motivo de inconformidad 
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expresado por la parte recurrente, en consecuencia, se confirma la respuesta 

del sujeto obligado. 

 

Tercero. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

Séptimo de la presente Resolución.  

 

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado. 

 

Quinto. Archívese la presente Resolución como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, con asistencia del Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. Conste. 

 

Comisionado Presidente 

 

 

____________________________ 

Lic. Josué Solana Salmorán 

 

 

 

Comisionada 

 

 

___________________________ 

Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

  

 

 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

____________________________ 

Lic. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 

 


